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Referencia: Decreto aprobacion convenio marco de pasantia FCE UNER
 
 
A: Corina Micaela Darrechon (AECL#SGDH),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

El Convenio Marco de Pasantía celebrado entre la Facultad de Ciencias Económicas de 
la Universidad Nacional de Entre Ríos, y la Municipalidad de Crespo, y

 

CONSIDERANDO:

Que el citado Convenio, tiene por objeto implementar pasantías en el ámbito de la 
Municipalidad, destinado a los estudiantes de la Institución educativa, con los objetivos 
del sistema de pasantías educativas, previsto en la Ley Nº 26.427.



Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos, y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Apruébese el Convenio Marco de Pasantía celebrado entre la Municipalidad de 
Crespo, representada por su Presidente Municipal Dr. Marcelo Claudio Cerutti, y la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos, 
representada por su Decano Cr. Nicolás Horacio Brunner, de acuerdo a los 
considerandos que anteceden.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente al Área de Capacitación Laboral y Educación 
Superior, a sus efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 
Desarrollo Humano.

                                                  

Art.4º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

Sin otro particular saluda atte.
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